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En Colombia la tasa de desempleo femenina es más alta que la masculina. Al concentrarnos en la duración del
desempleo, se verifica la hipótesis de que las mujeres comprometidas (i.e., casadas o en unión libre) tienen
episodios de desempleo de mayor duración que los hombres de igual condición. Dados los efectos observados en
las tasa de riesgo y en el tiempo de fallo, el ingreso de la pareja reduce el esfuerzo de búsqueda de un empleo
tanto en hombres como en mujeres, pero esto se observa con mayor claridad en el caso de ellas. Allí está una de
las causas del mayor desempleo femenino. No obstante, el efecto del ingreso de la pareja en la duración del
desempleo de las mujeres, se reduce si en los hogares hay niños en su primera infancia. Contar con un
mecanismo de divulgación de las vacantes que agilice el emparejamiento de firmas y trabajadores, reduce la
duración del desempleo. El ciclo económico afecta la duración. El riesgo de salir del desempleo aumenta hasta
los cuatro meses; pero una vez se alcanza este umbral el riesgo se reduce de manera dramática.
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